
  

  

En el año 2008 durante los últimos días de abril y primeros días de mayo se obtuvo la 

resolución del Consejo Nacional de Tránsito para iniciar actividades como Escuela de 

Conducción y poder entregar los documentos necesarios para la obtención de la licencia por 

primera vez; a la vez que se realizó la adquisición de los certificados en el Instituto Geográfico 

Militar para cumplir con el ofrecimiento de la Escuela hacia los clientes. 

Las labores realizadas durante el período 2008 han sido dirigidas a obtener clientes y 

posicionar a ECUACONDU como marca con resultados muy bajos debido a la falta de recursos, 

consecuencia de la demora en la obtención de la Resolución. 

De igual manera, se realizo el pago de obligaciones pendientes con los proveedores de los 

diferentes objetos comprados, al 2009 mantenemos obligaciones con el Banco del Austro por 

el crédito de los vehículos. 

La parte contable ha sido, y continuará siendo manejada por un Contador Público quien realiza 

el registro de todas las operaciones contables a fin de cumplir con nuestras obligaciones con el 

Estado, rigiéndose por la normativa vigente para cumplir con dichas obligaciones. 
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